
TEMA 39 DEL PROGRAMA1 

Proyecto de presupuesto de gastos para el ejercicio económico de 1950: a) Proyecto de 
pwsupuesto de gastos preparado por el Secretario General; b) Informes de la Comi- 
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

39 a) Proyecto de presupuesto de gastos preparado por el Secretario General28 

Docwnento A/C.5/298 

Sección Ya, Biblioteca: Normas y organización de 
la Biblioteca 

[Texto original en inglés] 
[Zl de sejtiembre de 19491 

1. La Quinta Comisión, en SU 136a. sesión 
pidió al .Secretario General que se sirviera pre- 
parar ~11~ inforn?e especial sobre 1%~ normas que 
han de regir la Biblioteca y sobre la organización 
de los servicios que ésta debe prestar, para some- 
terlo a la consideración de la Asamblea General 
en su cuarto período de sesiones”. 

2. La siguiente exposición consta de dos partes. 
La primera se refiNere a las nolrmas que regirán 
,la Biblioteca y la segunda a su organización. 

PARTE 1. NORIV~AS DE LA BIBLIOTECA 

3, La Biblioteca ses responsaMe de todos los 
servicios ‘de biblioteca en la Sede así como de la 
adquisición .de los materiales necesarioP. 

4. La función principal de la Biblioteca es la 
de permitir <lLte las delegaciones, la Secr:etaría y 
otros grupos oficiales ,de la Organización, obten- 
gan con la mayor rapidez, conveniencia y eco- 
nomía posibles los materiales y la infolrmación 
necesaria para el ej,ercicio de sus funciones. LOS 
materiales que ‘deban reunirse y los servicios gue 
puedan ofrecerse serán determinados *según las 
necesidades de esos grupos. 

5. Los servicios de la Biblioteca también se 
pondr6n a la disposición, siempre que sea posi- 
ble, de los arganismos especializados, de los repre- 
sentantes acreditados de los grar*des sistemas de 
difusión, informativa, dc las organizacionets gu- 
bernamentales e internacionales, de las organiza- 
ciones no gubernamentales afiliadas, de áas insti- 
tuciones educacionales, de los estudiosos y de 
10s escritores. Se permitirá 01 acceso a la Biblio- 
teca a dtoda persona que necesite usar serimes de 
documentos y publicaciones de la Sociedad de 
las Naciones, ‘de las Naciones Unidas o de 10s 
organismos especializados. Sin Iembargo, el ser- 
vicio al público tiene’ que subordinarse a las 
necesidades del servicio de las Naciones Unidas. 

Colecciones de la Bibliotecn 

6. Estos servicios tendrán %omo base la com- 
pilación cle materiales de bibliotieca, seleccioaados 

l En relación a este terna, véase la documentación 
correspondiente a los timas 18, 19, 21, 22, 25, Zú, 28 b), 
35, 53 y 63 del programa, los que -fueron remitidos a Ia 
Quinta Comisión en virtud del artículo 142 del Regla- 
mento a fin de que examinara las incidencias financieras 
sobre el proyecto de presupuesto para 1950 de ciertas 
resoluciones propuestas por otras Comisiones de la 
Asamblea General. 

2 La documentación relativa a los proyectos de presu- 
MIesto para 10s organismos especializados (AJO05 y  
A/CS/L. 22, 25, 26 y  28) figura en los DOCUWW~O~ 
Oficiales del ncarEo periodo de sesiones de la .&mbh 
General, &exo a las actas de Ia Co&siólz Mixta de h 
covaisimes Segunda y Tercera, y Szl$leazesto NO. .%L 

sistemáticamente en todos 1’0s países, organizados 
y administrados para facilitar su empleo. Estarán 
a Ia ‘disposición de los lectores por medio de los 
servicios lde información y referencia, dme Ias salas 
de lectura, de la circulación de libros y  perihhs, 
de las ramas d’epartamentales, de los servicios 
bibliogr&ficos, de índices y sumarios y por el 
acceso directo de los lectores a las obras colec- 
cionadasG. 

7. Las colecciones ,de 4a Biblioteca compren- 
,derán: series completas de los documentos y ~LI- 

blicaciones ‘de la Sociedad de las Nxiones, las 
Naciones Unidas y los organismos especializados ; 
y mafieriales seleccionados de otras clases. Entre 
éstos se encuentran: libros sobre la Sociedad de 
las Naciones, las Naciones Unidas y los orga- 
nismos ‘especializados ; sobre los Estados Miem- 
bros, y los Tserritorios bajo adminisbración fidu- 
ciaria, los no autónomos y otras regiones de 
especial interés para las Naciones Unidas ; libros 
de circulación general y obras recientes, así como 
folletos sobre temas que ,tienen en estudio las 
Naciones Unidas ; revistas y periódicos ; mapas, 
microfilms y copias fotostáticas ‘de los materiales 
que no pueden proporcionarse en otra forma. 

8. En la formación de estas col’eccion’es se 
prefserirá el servkio y la utilidad inmediata, antes 
que tla acumulación y conservación. En muchas 
materias no se tratará de reunir colecciones com- 
pletas ni de formar series con el propásito de 
bener material de investigación histórica general, 
de modo que la Bilblioteca deberá desprenderse 
continuamente cle materiales que hayan perdido 
su utili,dad inmediataG. 

9. Además de dos documentos y publicaciones 
.de la Soci~edad de l’as Naciones, las Naciones 
Unidas y los organismos especializados, de cuyas 
actividades la biblioteca tratará ‘de formar colec- 
ciones completas, el criterio para ,elegir 10s nuevos 
materiales que se adquieran se guiará: CJ) por 
Ia utilildad que pucedan tener para las Naciones 
unidas y b) por Ias sfacilildedes +te haya para 
obtener los materiales que ‘se necesitan en otras 
fuentes. 

10. Estos &erios de selección se aplicarán a 
todas las adquisiciones ya sean por medio de 
compra, donación o catlje. 

Servicio y personal 
11. ~~~ servicios de biblioteca que requieren 

llas Naciones Unidas imponen el empleo de Per- 
sonal capacitado para determinar las necesidades 
de loS ,diferentes órganos ‘de las Naciones Unidas, 

s El informe del Relator sobre este tema figura en el 
‘Aac+o a las Actas de las Sesiones Ple?larias, docutnellto 
A/1232. 

4 ~Doc~w&os Oficiales del tercer periodo be sesiones 
de la A.rallzblea General, Phne?‘a Paf*te, ‘&llJta Comi- 
sión, página 402. 

5 A/C.5/222, párrafo 16. 
6 Doc~~lpuzntos Oficiales del texer periodo de sesiones 

de la Asnwblea General, Suplemento NO. 7A (A/5981 
&rafo 133. 
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todos los documentos y publicaciones importantes 
de las Naciones Unidas y de sus organismos espe- 
cia~lizados ; publicación de listas analíticas de corn- 
probación de los dowmentos de las Naciones 
Unidas, por organismos y por períodos de sesio- 
nes: un índice lde las páginas de las actas oficiales 
y de las publicaciones importantes; la prepara- 
ción eventual de listas e indices especiales para 
llenar determinadas necesidades. La Biblioteca 
debe dar un servicio completo de referencias sobre 
documentos y publicaciones de las Naciones Uni- 
das y los organismos especializados y debe esti- 
mular y ayudar a, estas organizaciones para mejo- 
rar y uniformar el sistema de índices y de listas 
de comprobación. 

Bibliotecas de depósito 

18. En virtud ldc los reglamentos establecidos 
por la Junta de Publicaciones la Biblioteca hace 
arreglos para la distribución de las publicaciones 
de las N’aciones Unidas a las bibliotecas de depó- 
sito de todo el mundo, y también se ocupa d’el can- 
j,e de publicaciones. 

La Biblioteca de Ginebrul- 

19. En su noveno período de sesiones, del 
Consejo Económico y Social aprobó por resolu- 
ción 260 (IX) los siguientes prmcipios propuestos 
en un informe al Secretario General en virtLíd de 
la resolución 205 (VIII) del mismo Consejo: 

0) La Biblioteca de Ginebra debe continuar 
prestando servicios fundamentalmente a las Nacio- 
nes Unidas y a los organismos especializados, así 
como a otras organizaciones internacionales, insti- 
tuciones de investigación y a los estudiantes cn 
general ; 

examinar la literatura rdativa a todos los asuntos 
que interesan a la Organización, elegir las publi- 
caciones que deben adquirirse! organizar estos 
materiales y facilita? su mane-jo. 

12. LOS servicios y colleciones de la Biblioteca 
deben tener fkil acceso, Las salas de leot’ura 
estarán dispuestas y distribuíldas .en forma tal 
que puedan consultarse rápidamente los libros de 
mayor demanda, así como los índices y catálogos. 

13. La distribución ‘de !la Biblioteca central y 
‘de las ramas Idepartamentales se hará. de modo 

que permita haoer préstamos rápidamente desde 
cualqui~er rama del sistema de bibliotecas a cual- 
quier oficina de la Sede, 

Ramas departamentales 

14. Ik necesario el mantenimiento de ramas de 
la Biblioteca )dentro de dos dif,erentes departa- 
mentos de la Secretaría, pero estas ramas deben 
ser peque& y solamente contarán con 10s mate- 
riales de referencia que más se necesiten. LOS 
bibliotecarios de lenlace de cada departamento son 

responsables del servicio de referencias de los 

departamentos, de ila bcirculación de publicaciones 
dentro de éstos y de las relaciones entre 10s 
departamentos y la Riblioteca cenkal en asuntos 
tñlcs como la selección de libros, las compila- 
ciones bibliográficas y los pr&stamos entre las 
diferentes bibliotecas. Las colecciones pertenecen 
a la Biblioteca ; el personal forma parte del cuerpo 
dc personal de la Biblioteca. 

Servicios conhxtunìes 

1.5. Si la Biblioteca se limita a tener solamente 
una colección de los mat,eriales de mayor circu- 

, lación c interés, tendrá que servirse ampliamente 
de los recursos bibliográficos de otras bibliotecas 
de la ciudad de Nueva York y otras ciudades. 
Este servicio se puede conseguir por medio de 
acuerdos contractuales. Tales convenios pueden 
hacerse con personas o con otras bibliotecas. El 
pago a las bibliotecas se hará ~solamenle por los 
servicios que estén fuera de los que normaknente 
SC ponen a la ‘disposición del público, 

Coordinación del trabajo de la biblioteca 

16. La Biblioteca de las Naciones Unidas tiene 
por norma promover la coordinación del trabajo 
de biblioteca en las Naciones Uniclas con 10s orga- 
nismos especializados, hasta donde ‘es posible, 
por meddio del intercambio de información, de 
publicaciones y de persond ; por la selección coo- 
perativa, la formación de índices y catálogos, y 
por medio de un catálogo central y de un registro 
,de investigaciones y actividades bibliográficas, 

Indices de docztmentos 

17. La Biblioteca *de Ia Sede formará índices de 
los ‘docunwntos y otras publicaciones de las Nacio- 
nes Unbdas. Su programa de trabajo debe incluir 
110 siguiente : organización de ficheros rápidos, 
principalmente para llenar (las necesidades de la 
Secretaría ; publicación periódica de 'LIII índice de 

1 Véanse Documentos Oficinles del tercer periodo de 
sesiones de la AsanzOlea Genelpl, Primera Parte: Suple- 
n<.erzto No. 7a, párrafos 135 y  179; QzCnta Conzisidn, 
página 404; An.exos a Ins actas de las sesiones plenah, 
documento A/798; sesiones plenwias, página 421, pá- 
rrafo 127. 

2 Es decir: la obligación de cubrir las necesidades, no 
sólo de las Naciones Unidas, sino también de los orga- 
nismos especializados y de otras organizaciones interna- 
cionales que dependen en gran parte de esta Biblioteca, 

b) No debe reducirse ,el programa de adquisi- 

ciones de la Biblioteca en las presentes circunstan- 
cias, ya que ésta trabaja actuàlmente con recursos 
i&riores a los que contaba en la Sociedad de las 
Naciones y tiene iguales obligaciones quk en aqué- 
lla ; 

c) Deben seguir publicándose la “Lista mensual 
de artículos ,seleccionados” y la “Lista mensual de 
libros catalogados” de la Biblioteca de Ginebra 
hasta que sea posible lle,gar a formar listas más 
amplias ; 

d) No deben hacerse transferencias de la pro- 

piedad de ninguna de las secciones de la Biblio- 
teca de Ginebra ; 

e) La Biblioteca de Ginebra, por otra parte, 
seguirá la norma de hacer préstamos liberales a 
otras bibliotecas, in,clusive Ja Biblioteca de la Sede 
y las de los orrganismos especializados, si es posi- 
ble a base de reciprocidad. Cuando no sea posible 
prestar el material solicitado, éste debe facilitarse 
en fotocopias, cobrancdo solamente el precio de 
costo por este servicio; 

f) Con arreglo a las Idisposiciones de los párra- 
fos siguientes, 9 y h, los gastos de la Biblioteca 
de Gin.ebra correrán a cargo de las Naciones 
Unidas ; 

en virtud de no haber en Ginebra otros servicios compn- 
rables ñ los que se consiguen fácilmente en la Biblioteca 
de la Sede; un convenio con la Oficina Internacional dd 
Trabajo; las obligaciones derivadas de los términos de In 
Dotación Roclceleller “para proveer facilidades adecuadas 
y completas para el trabajo de investigación de los estu- 
diantes”; y, por último, debe recordarse que la Biblioteca 
de Ginebra tiene en la actualidad mayor valor para los 
países de Europa, cuyas bibliotecas fueran destruídas por 
la guerra. 
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g) Los ingresos del Fondo de Dotación para 
la Biblioteca1 se emplearán para cubrir los gastos 
ocasionados por trabajos ‘de investigación y .por 
los estudiantes*, además de la suma que sea nece- 
3aria paira pagar los servicios respectivos que 
necesiten. aas Naciones Unidas y sus organkmos 
depen,dientes y para otros fines que no vayan en 
contra de los términos de la Dotación, de acuerdo 
con los términos de la dotación que se resumen 
en ,la nota número 2 ; 

h) Si los organismos especializados que hacen 
uso de la Biblioteca tienen necesidad de servicios 
y materiailes especiales, los gastos d,e éstos ser6n 
pagados por los organismos que los soliciten ; 

2) La relación entre la Biblioteca de Ginebra 
y la de la S,ede se normará por las siguientes con- 
sideraciones : 

i) Los gastos de la Biblioteca de Ginebra (ver 
párrafo g) se atenderán ‘por medio del presu- 
puesto ‘de la Oficina Europea. 

ii) La Biblioteca estará bajo el control del 
Secretari. General en su aspecto administrativo 
por medio ‘del Director de la Oficina Europea, y 
desde el punto de vista de sus normas por el Direc- 
tor de la Biblioteca de la Sede. 

iii) De conformidad con los principios ‘expues- 
tos arriba, se prestará libremente material a la 
Biblioteca de la Sede, pero no se efectuarán 
transferencias salvo en el caso de material que no 
necesite la Biblioteca de Ginebra. 

20. De acuerdo con los principios más impor- 
tantes enunciados en los párrafos anteriores el 
Consejo Económico y Social aprobó un acuerdo 
celebrado entre la Biblioteca de Ginebra y la Or- 
ganización Mundial de la Salud para prestar a 
ésta ciertos materiales a largo plazo, quedando en- 
tendido que las obras de la Biblioteca continuarán 
guardadas ,en la Sede Europea de las Naciones 
Unidas. 

PARTE II. ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

La organización de la Biblioteca y la ubicación 
de SUS servicios dentro de la estructura de la Se- 
cretaria fueron discutidos en el primer informe, 
de 1948, presentado ante la Asamblea ,General por 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administra- 
tivos y de PresupuestoS. En este informe la Co- 
misión hizo notar que el Secretario General pedía 
autorización para transferir las asignacioaes de 
ciertas Secciones del presupuesto de 1948 y, .en el 
caso particular, se .trataba de la transferencia de 
184.957 dólares de las Secciones 8, 14 y 1.5 a la 
Sección 15 para testablecer un ‘servicio centralizado 
de biblioteca dentro del Departamento de Infor- 
maci6n Pública. 

La Comisión consideró que por testar pendiente 
la terminación del edificio permanente dle la Sede, 
la reorganización no tenía que ser necesariamente 

1 La Biblioteca de Ginebra fué establecida por la So- 
ciedad de las Naciones con Ia ayuda de una cuantiosa 
dotación hecha por el Sr. John D. Rocltefeller hijo. El 
saldo que quedó después de la construcción del edificio 
de la BibIioteca fué instituído conlo Fondo de la Dota- 
ción para la Biblioteca,, Esta dotación ha estipulado que 
la renta del Fondo se aplique a la Biblioteca de Ginebra 
Y que se agregue al dinero que se obtenga de otras 
fuentes para la Biblioteca sin que se considere CO~XI 
ingreso que substituya a los otros. 

2 ES decir: la obligación de cubrir las necesidades, no 
sólo de las Naciones Unidas, sino también de los orga- 
nismos especializados y  de otras organizaciones interna- 
cionales que dependen en gran parte de esta Biblioteca, 
en virtud de no haber en Ginebra otros servicios compa- 

Permanente, ni tampoco creía que en condiciones 
normales fuera el Departamento de Información 
Pública el lugar apropiado para la Biblioteca. La 
Comisión Consultiva anunció que seguiría exami- 
nando este asunto después de necibir un informe 
sobre la economía y eficiencia que representaría 
la reorganización por la transferencia antes men- 
cionada, Y que #esperaba también conocer la opi- 
nión del Comité de Expertos en Bibliotecas que 
f;i: reunirse en la Sede en el mes de julio de 

En su segundo informe de 1948 la Comisión 
Consultiva hizo nuevas observaciones’. En par- 
ticular, expresó la opinión de que el proyecto de 
Pres«Puesto para 1949, planteaba problemas más 
diâíciles aún, con respecto a las normas que de- 
ben seguirse para el desarrollo de la Biblioteca 
de las Naciones Unidas. La Comisión indicó que 
la Biblioteca estaba identificándose en ,exceso con 
el Departamento de Información Pública, no so- 
lamente en SLI control administrativo sino en cier- 
tos aspectos de su trabajo básico. Rechazó cual- 
quier medida que pudiera traer como resultado 
el convertir a la Biblioteca en una dependencia 
del Departamento de Información Pública y opinó 
que la ubicación de la Bibliokeca era un impor- 
tante asunto de normas que debería ser resuelto 
por la Asamblea General. La Comisión manifestó 
posteriormente que a pesar de que la próxima 
reunión del Comité de Expertos en Bibliotecas 
podría discutir el asunto, no creía que éste fuera 
esencialmenfie un problema para expertos en bi- 
bliotecas, ya que solamente se referia al grado en 
que los servicios no dependientes de la Biblioteca 
deberían ,ser incorporados a ella. 

La Comisión Consultiva Internacional de Ex- 
pertos en Bibliotecas tomó en consideración la 
ubicación de la Biblioteca dentro de la estructura 
administrativa de la Secretaría desde el punto de 
vista de su situación actual en el Departamento 
de Informacicin Pública y de la referencia que se 
hizo de #este asunto en el primer informe de 1948 
de Ia Comisión Consultiva Ien Asuntos Adminis- 
trativos y de Presupuesto”. La Comisión recomen- 
dó que se reconociera el funcionamiento de la 
Biblioteca como servicio para toda la Organiza- 
ción, de carácter no administrativo, y  que se le 
diera la posición e independencia propias de SUS 
funciones. Por esta razón los expertos considera- 
ron que la Biblioteca podía incorporarse con toda 
propiedad a la Oficina Ejlecutiva del Secretario 
General, a pesar que opinaban que no debería ser 
retirada inmediatamente de SU situación actual 
en el Departamento de Información Pública pero 
que el asunto debería revisarse ,de tiempo en tiem- 
po, especialmente en lo referente a 10s servicios 
de información pública que estaba desempeñando 
la Biblioteca. 

~1~ ,el tercer período de sesiones de la Asam- 
blea General la Quinta Comisión, en sll. 136a. 
sesión apro& la opinión de la Comisión Consul- 

rabies a los que se consiguen fkilrnente en la Biblioteca 
de la Sede; un convenio con la Oficina Internacional del 
Trabajo. las obligaciones derivadas de !?s tIkIXnos de la 
Dotación Ro&efe[ler “para proveer f?crll+des adecuadas 
y  completas para el trabajo de investwclon de I?s. estu- 
diantes” ; Y por último, debe recordarse que la &bboteca 
de Ginebra’ tiene en la actualidad mayor vdor Dara 10s 
países de Europa, cuyas bibliotecas fueran destruidas por 
la guerra. 

3 Véanse loS DocujîaeMos Oficiales del tercer peyáodo 
de se&ones de la Asamblea General, SuP~ef~tento 240. 7~ 
párrafos 18 9 19. 

4 Ibid., Sfcplewento No. 7A, Párrafos 130-137q 
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tiva en Asuntos Administrativos y de Presupues- 
to en el sentido de rechazar cualquiler acción que 
tuviera por finalidad convertir a la Biblioteca en 
una dependencia del Departamento de Informa- 
ción Pública. 

En vista de esta opinión, el proyecto de pre- 
supuesto para 1950, incluye a la Biblioteca como 
dependencia de la Oficina Ejecutiva del Secretario 
General, con el carácter de servicio independient,e 
que recibe de esa oficina las normas directivas 
generales cuando #es necesario. La información 
detallada sobre la organización y definición de las 
funciones de la Biblioteca se encuentran en la 
Sección 7s. del proyecto de presupuesto de gastos 
para el ejercicio económico de 19501. 

Documento A/C.5/303 

Sección 27, Corte Internacional de Justicia: apli- 
cación del Plan de Contribuciones del Personal 

[Texto original en inglés] 
[ZS de septielnbre de 19491 

de 
Según se indica en .el preámbulo del Proyecto 
Presupuesto de ,Gastos para Iel ejercicio eco- 

nómico de 1950 (A/903, página vii), el Secreta- 
rio General expon,e a la Asambl’ea General las 
siguientes circunstancias relativas a la aplicación 
del Plan de Contribuciones del Personal al pre- 
supuesto de la Corte Internacional de Justicia. 
1. 0 bseruaciones de la Corte relativas a la apli- 

cación del Plan en 1949 
En respuesta a las instrucciones administrati- 

vas relativas a la introducci& del Plan de Contri- 
buciones del Person$ el Secretario de la Corte 
Internacional de Justlaa notificó al S’ewetario Ge- 
neral el 21 de diciembre de 1948 (Anexo A) que 
después de estudiar esta cuestión, la Corte llegó 
a las siguient,es conclusiones : 

a) 
32 

Con arreglo a las ,disposiciones del artículo 
del Estatuto de la Corte, no cabría la posibili- 

dad de que el Plan de Contribucionles del Pmerso- 
nal se aplicase a los Magistrados ni al Secretario 
(‘yn ,el artículo 32, relativo a los sueldos, estipen- 
,dlos y remuneraciones de los Magistrados y  del 
Secretario, se dispone, entre otras cosas lo si- 
guiente : “Los sueldos, estipendios y remunera- 
ciones arriba mencionados estarán ,exentos de toda 
clase de impuestos”) ; 

b) Aunque la situación de los funcionarios de 
la Secretaría no es ,exactamente la misma, las con- 
diciones del servicio en La Haya inclusive la exen- 
ción de impuestos de que disfruta el personal, 
tanto de nacionalidad holandesa como d,e otra na- 
cionalidad, anteriormente concedida por el Go- 
bierno de los Países Bajos, son tales que hacen in- 
cómoda e innecesaria la aplicación del Plan. 
2. Examen del asunto por la Cow&ín Consultiva 

Durante su período de sesiones de la primavera 
de 1949, la Comisión Consultiva en Cuestiones 
Administrativas y de Presupuesto ‘examinó la 
cuestión de la aplicación ,del plan a la Corte, to- 
mando en consideración la opinión del Departa- 
mento Jurídico de las Naciones Unidas, (An.rxo 
B). La opinión del Departam’ento Jurídico es la 
siguiente : 

a) El Plan de Contribuciones del Personal 
,no puede aplicarse a los sueldos de los Magis- 
trados ; 

1 Vianse los Docamentas Oficiales del cuarto periodo 
de seszones de la Amnblea Genwal? S’zcpleme,sto NO. 5 
en adelante, este documetlto se mencionará bajo la signa: 
tura A/903. 

b) La cuestión de SU aplica&& al Se@retario 
y a 10s milembros de la Secretaría ¿l~p~~I$~~,:p~~ 
ramente .de la intención de la Asarnblcdq L t 

El texto de la resolución y de los d~~~Yukn~~$~ 
pertinentes permiten deducir argur~-Xerlf~~s ‘ 
en pro como en contra. 

Por mcmoránclum de 5 de abril de 1949 ( ,‘\ncxo 
C), la Comisión Consultiva pidió ,?I ~~~f.~top~ 
#General se sirviera comunicar a. la Cortk’ * * 
nión de la Comisión de que en el p ,-~,~yc*“w dc 

presupuesto de gaskos para 1950 deber1 ~rl~~ic~tr% 
“los sueldos del Secretario y de los nlic:t~‘~lbr’t’s clc 
la Secretaría en cifras brutas, incluyexl<I~ * ColJIO 
ingresos las cantidades deducidas de 10s x;lltMos 

conforme al Plan de Contribuciones del 1 ‘+*RwK~~ 
establecido por resolución 239 (III)“. 

lución con el presupuesto para 1950 

Las obs’ervaciones de la Comisiórl c:c >Il ~L~l~iv:~ 
fueron debidamente comunicadas a la C~t~r’t~~ &l 
carta .de 13 de mayo de 1949, (Anexo u b r-1 ilrL>. 
sidentc de la Corte Internacional de J~~~ti~~;~ rk’lk- 
ró la opinión de la Corte y pidió que SC ¿l~~~;~z;lri~ 

(el examen de la cuestión. Por consig~li ~*IB 1t.p 110 
quedó otra alternativa que establecer 6.4 pwsu- 
puesto de sueldos del personal d’e la COX*L~* .“t I~:~SC 
‘de sueldos netos. * 

Por filtimo, en su segundo informe ¿lc 15.8-I!!, 18 
Comisión Consultiva en Asuntos Adra? i II i P; t f”il I I~LIS 
y  de Presupuesto manifes’tó no estar disPJc>st;l ll 
presentar recomendaciones parti,endo dc r:Ic*s ~WCS 
diferentes y, por lo tanto, los datos l*el:ttiurJf- 31 

presupuesto de la Corte que figuran en el IE~ ttwlz 
fueron calculados a base de salarios bl*u tC>s” 

En consecuencia, se somete la cucstir*arr ~1 13 
Asamblea General para su examen. 

ANEXO A 

JUSTICIA AL SECRETARIO GENEXiAr- 

Respecto a nna comunicación de fecha 17 ùC fll *Tîr’luilrC 
firmada por el Sr, W. Spencer Tbonwson, Y ~t IPP~ r’;lrl~ 
al Sr. Thompson de fecha 3 de diciembre de lrp.%s. tr’K+l 
e! honor de participar a VE. que he ~iresi~F~lt;lilr~Y 3 
la Corte la cuestión de las medidas que SC 11¿~3sí;i11 tk 
adoptar para aplicar en La Ilaya la reSoIlicit~~rs rlc In 
Quinta Comisión relativa a la nivelación C~C irrlgswti&. 

A este respecto,’ he recibido encargo de cortttsrri~.de 

lo siguiente, y  tengo el honor de hacerlo: 
1. La Corte ha observado que el motivo 11rìr1ciil~J 11r 

la resolución de la Quinta Comisión es CIU~ cl I; ;~:J&~Io 
de los Estados Unidos de América desea sonlctrzr ;E ~rilw 
tación los salarios de los funcionarios de 13 Z%+-+~prctari;l 
que son nacionales de ese país. No habiendo ~>wli~lly ~w 
suadir al Gobierno de Wáshington de que cxtn>k~î;~~;~ SU 
actitud, parece que la Secretaría desea lkvar Ir% <li~~-~rsic’m 
a un terreno que considera niâs favorable: cl ti<- 1:s tf&\e 
tributaci6n. No estimo pertinente evaluar aqrlí ~1 ~~~~~~~~~~~ 
adoptado, ni esta carta contiene sugestiones al t+$xto, 
pero parece conveniente determinar si este rl14rod~+ Iluct]~ 
aplicarse verdaderamente a la Corte. 

2. No cabe la posibilidad de aplicarlo a los I!&IKi5~r;,tlos 
ni al Secretario, toda vez que en el artículo 32 <lt.l[ &tn- 
tuto de la Corte se dispone claramente que 10s Fll,,,tilIs, 
estipendios y  remuneraciones de los Magistr:ktI,,s ,. tlel 
Secretario han de estar exentos de toda clase dc irlí[rt,cs. 
tos. Aun cuando se tratase de una mera oDcr;lci,-~,l tlc 

2, Véanse Dacunzentcrs Oficiales del catn~to &I.c-i,,,r~,, dc 
wzones de la Asamblea General, Szlplewento N,> ;, + 
ryafos 220 y  221. En adelante, este docume~~~O & ,l,c,l- 
clonará bajo la signatura A/934. 
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